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	FORMULARIO PARA EL REGISTRO DE 

	PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN ÁREAS PROTEGIDAS DEL SNAP
ANEXO 1
(de Protocolo de Investigación en Áreas Protegidas)[footnoteRef:1] [1:  Protocolo para llevar adelante investigaciones en áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. División Sistema Nacional de Áreas Protegidas, DINAMA-MVOTMA. Documento en proceso de aprobación oficial.] 


	



1.- Nombre del investigador principal:

2.- Cédula de identidad:

3.- Domicilio laboral del investigador principal 

4.- Correo electrónico:

5.- Título del proyecto:

6.- Nombre de la(s) institución(es) patrocinante(s) y/o financiadora/s (si corresponde): 

7.- Nombre de los investigadores asociados si los hubiere:

8.-Documento de proyecto (adjuntar copia del Proyecto presentado a la institución patrocinante, sólo para aquellos proyectos ya financiados): 

9.- Localización geográfica del proyecto:

10.-Áreas protegidas del SNAP en las que se proyecta trabajar:

11.-Objetivo(s) de la investigación:
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12.-Fechas estimadas de comienzo y término de las actividades propuestas en el (las) área(s) señalada(s): 

13.-Breve descripción de las actividades a realizar en las áreas protegidas clasificadas según las siguientes categorías (identificar la que corresponda):

Actividades  de  tipo  1:  Actividades  que  no  implican  manipulación  de  ningún elemento del sistema natural (por ejemplo: recorridas y reconocimiento de terreno). 

Actividades de tipo 2: Actividades que implican manipulación mínima del sistema natural (por ejemplo exclusiones, modificaciones de la cobertura vegetal mínimas, etc.). 

Actividades de tipo 3: Actividades que requieren manipulación experimental y actividades que implican grandes perturbaciones en el sistema natural (por ejemplo excavaciones). Las actividades de tipo 3 incluyen aquellas investigaciones que requieran de la formación de un campamento o cualquier infraestructura con la que el área no cuente. En este caso, se deberá comunicar y acordar con la Dirección del área su localización y describir sus posibles impactos negativos y las medidas que se realizarán a los efectos de minimizar dichos impactos. Los costos de la implementación de dichas medidas serán responsabilidad de los investigadores salvo declaración expresa de la Administración del área. 

14. Resultados esperados e impacto en cuanto a su contribución a (1) las Prioridades de Investigación identificadas en el plan de manejo del área (publicados en el SISNAP), (2) los programas de manejo, y (3) otros. 


15. En caso de que se requiera colectar material biológico, geológico, arqueológico, paleontológico o de otro tipo especificar: 

	1.
	Cantidad y tipo de material a colectar.

	2.
	Métodos de colecta.

	3.
	Colección donde se depositarán los materiales colectados
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16.-Otros permisos de investigación, colecta y manipulación requeridos (especificar, indicando si la investigación posee dichos permisos): 


17.-Apoyo que se solicita a DINABISE  y/o a la administración del área (especificar):




Firma del investigador principal
Fecha
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